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INFORME FINAL DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS 2025 DEL DISTRITO DE LA VICTORIA 
 

 
I. ANTECEDENTES  
 
1.1 Introducción  
 
El Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 del distrito de La Victoria 
(en adelante Presupuesto Participativo 2025 o PP 2025), es un instrumento de 
política y de gestión, es la concertación entre la población y las autoridades, 
mediante el cual se definen las prioridades de inversión, con una visión de futuro en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito.  
 
El Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 del distrito de La Victoria, 
se enmarca en el nuevo enfoque de la Gestión Pública por Resultados, en el cual los 
recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos 
(resultados) que se deben alcanzar para mejorar el bienestar de la población. Lograr 
estos cambios supone producir resultados que mejoran notoriamente la calidad de 
vida de los habitantes.  
 
En el desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo 2025 se llevaron a cabo 
dos (02) talleres participativos, el primero correspondiente a la rendición de cuentas, 
la capacitación de los agentes participantes en el conocimiento de los criterios de 
priorización de las Ideas de Inversión o Proyectos de inversión y presentación de las 
Ideas de Inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC; en 
el segundo taller se desarrolló la elección de las ideas de Inversión mediante 
votación directa en el marco del techo presupuestario informado a los agentes 
participantes y el proceso de elección del comité de vigilancia también mediante 
votación directa de los agentes participantes y la formalización de acuerdos y 
compromisos mediante la firma del acta de acuerdos y compromisos.  
 
La finalidad de este proceso, de acuerdo a lo establecido en la ordenanza N° 
436/MLV, ha sido promover la participación de la población organizada del distrito de 
La Victoria, dentro del marco técnico, participativo y concertado señalado en dicha 
ordenanza, que permita identificar los problemas relevantes en la comunidad y 
concertar las inversiones públicas que tengan como objetivo el desarrollo del distrito 
de la Victoria y el mejoramiento de la Calidad de Vida de sus habitantes.  
 
En esta oportunidad, presentamos el informe final del proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados 2025 del distrito de La Victoria, documento que 
contiene los procedimientos realizados y los resultados alcanzados durante el 
desarrollo del mencionado proceso Participativo.  
 
Finalmente se anexa un conjunto de documentos que detallan lo descrito en el 
presente informe.  
 
 
 

Equipo Técnico del Presupuesto Participativo 2025 
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1.2 Base Legal  
 
1.2.1  Constitución Política del Perú.  
1.2.2  Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias. 
1.2.3  Ley N° 27680 - Ley de la Reforma Constitucional del capítulo XIV del Título IV.  
1.2.4  Ley N° 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias.  
1.2.5  Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificatoria.  
1.2.6 Decreto Legislativo N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional del 

Presupuesto Público.  
1.2.7 Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N°    

28056- Ley Marco del Presupuesto Participativo.  
1.2.8 Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 que aprueba el Instructivo N°  

001-2010-EF/76.01-Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo  
Basado en Resultados.  

1.2.9 Directiva N° 001-2019 - EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de  
Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

1.2.10 Ordenanza N° 436/MLV, que aprueba la “Ordenanza Marco que regula el   
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del distrito de 
La Victoria” y Aprueba el Cronograma del Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados 2025 del distrito de La Victoria.  

1.2.11 Decreto de Alcaldía N° 003-2024/MLV, que convoca a la población 
debidamente organizada, a las organizaciones públicas y privadas, 
organizaciones de la sociedad civil, entre otros, al Proceso del presupuesto 
participativo basado en resultados 2025 del distrito de La Victoria. 

 
II. MARCO TEÓRICO  
 
El Presupuesto Participativo es un proceso que fortalece las relaciones Estado - 
Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades para desarrollar e identificar 
las acciones, ideas o proyectos de inversión a implementar en el nivel de Gobierno 
Regional o Gobierno Local, con la participación de la sociedad organizada, 
generando compromisos de todos los agentes participantes para la consecución de 
los objetivos estratégicos.  
 
2.1 Objetivos del Presupuesto Participativo  
 
2.1.1 Mejorar la eficiencia en la asignación y ejecución de los recursos públicos, de 
acuerdo a las prioridades consideradas en los objetivos del Plan de Desarrollo Local 
Concertado y en los programas presupuestales del presupuesto por resultados.  
 
2.1.2 Reforzar la relación entre el Estado y la Sociedad Civil, introduciendo 
formalmente, en el ámbito de la gestión pública, mecanismos que permitan mejorar 
la focalización de la inversión pública hacia aquellos grupos de la población con 
mayores carencias en servicios básicos y reducir así las brechas sociales, 
económicas, de infraestructura y/o prestación de mejores servicios.  
 
2.1.3 Comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Local Concertado - 
PDLC, creando conciencia respecto de los derechos y obligaciones que los 
ciudadanos tienen como contribuyentes y como actores en la implementación de las 
acciones del Estado y la sociedad en su conjunto.  
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2.1.4 Reforzar el seguimiento, control, vigilancia y rendición de cuentas de la 
ejecución del presupuesto, orientada a mejorar la efectividad de la acción del Estado 
hacia el logro de resultados. 
 
 
2.2 Finalidad del Proceso del Presupuesto Participativo  
 
Promover una activa y mayor participación de los diferentes actores sociales en el 
Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025; en función al 
mejoramiento de la Calidad de Vida de la población y lograr la priorización de 
proyectos de inversión que tengan como objetivo el cierre de brechas de 
infraestructura y/o prestación de mejores servicios, que existen en el distrito.  
 
 
 
 

 
 
2.3 Definiciones  
 
2.3.1 Agentes participantes: Son los representantes de las organizaciones que 
participan con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones sobre la priorización 
de problemas y de proyectos de inversión durante las fases del proceso del 
Presupuesto Participativo.  
 
2.3.2 Comité de Vigilancia: El Comité de Vigilancia es una instancia conformada 
exclusivamente por agentes participantes de la sociedad civil, encargado de realizar 
las acciones de vigilancia ciudadana del Proceso de Presupuesto Participativo, 
monitoreando que los acuerdos y compromisos asumidos se cumplan.  
 
2.3.3 Equipo Técnico: Es un conjunto de profesionales y personal técnico 
(funcionarios de la Municipalidad de La Victoria y/o representantes de la Sociedad 
Civil), que tiene la responsabilidad de apoyar en la conducción y monitoreo del 
Proceso de Presupuesto Participativo, brindando soporte técnico y apoyo en la 
organización y desarrollo de todas las fases de este proceso, facilitando información 
para el desarrollo de talleres y realizando el trabajo de evaluación técnica de los 
proyectos presentados, así como el seguimiento posterior al proceso de desarrollo 
de las inversiones priorizadas.  
 
2.3.4 Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC: Es el instrumento de 
planificación que contiene los acuerdos sobre la visión de desarrollo y objetivos 
estratégicos del distrito en concordancia con los planes sectoriales y nacionales. 

ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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Sirve de instrumento orientador para identificar, analizar y priorizar los problemas y 
soluciones a través de proyectos de inversión.  
 
2.3.5 Sociedad Civil: Comprende a las organizaciones sociales de base territorial o 
temática, así como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito regional 
o local.  
 
2.3.6 Talleres de Trabajo: Reuniones de los Agentes Participantes convocados por 
el Alcalde con la finalidad de identificar desde una perspectiva temática y territorial 
los problemas del distrito, así como también la priorización de los proyectos de 
inversión.  
 
2.3.7 Presupuesto participativo: Es un proceso que fortalece las relaciones Estado 
Sociedad, mediante el cual se definen las prioridades sobre las acciones o las 
inversiones a implementar, con la participación de la sociedad organizada, 
generando compromisos del conjunto de agentes participantes para la consecución 
de los objetivos estratégicos. Para su desarrollo la Municipalidad de La Victoria hace 
uso de tecnologías de la información pertinentes. 
 
2.3.8 Participación: Los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos 
y estrategias de participación de la sociedad civil en la programación de su 
presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo concertados; así como 
en la vigilancia y fiscalización de los recursos de la gestión dentro del ámbito de su 
jurisdicción.  
 
2.3.9 Registro Único de Organizaciones Sociales - RUOS: Es un registro a través 
del cual se describen los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las 
organizaciones sociales y sus representantes, así como los actos que se realicen 
con posterioridad a su inscripción.  
 
2.4 Principios del Proceso del Presupuesto Participativo  
 
2.4.1 Anticorrupción: Los servidores públicos y miembros de la sociedad civil, que 
participen en el desarrollo, ejecución y fiscalización del presupuesto participativo, 
deberán actuar respetando y cumpliendo la normatividad nacional.  
 
2.4.2 Competitividad: La Municipalidad de La Victoria a través del Proceso de 
Presupuesto Participativo promueve la libre competencia, en un entorno de 
innovación, de calidad, de alianzas y acuerdos entre los sectores público y privado.  
 
2.4.3 Concertación y participación ciudadana: La Municipalidad de La Victoria 
promueve una gestión que se basa en acuerdos interinstitucionales, intersectoriales 
e intergubernamentales, promoviendo la participación de la ciudadanía en la 
programación de su presupuesto a través del Proceso de Presupuesto Participativo.  
 
2.4.4 Equidad: Las consideraciones de equidad son un componente constitutivo y 
orientador de la gestión del gobierno local, sin discriminación, igualdad de acceso a 
las oportunidades e inclusión de grupos y sectores sociales que requieran ser 
atendidos de manera especial.  
 
2.4.5 Eficacia y eficiencia: La Municipalidad de La Victoria se basa en el desarrollo 
de las estrategias para la consecución de los objetivos trazados con una óptima 
utilización de los recursos. Para ello establece la medición de los logros basado en 
indicadores que evidencien el logro de las metas.  
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2.4.6 Igualdad: Los agentes participantes y vecinos inscritos tienen las mismas 
oportunidades para participar en el proceso, sin que en ellos medie prácticas 
discriminatorias de carácter político, ideológico, religioso, racial o de otra naturaleza, 
en los procesos de planificación y presupuesto participativo.  
 
2.4.7 Interés superior del niño y del adolescente: La Municipalidad de La Victoria 
como fuerte defensor de los derechos de los niños y adolescentes, garantiza el 
acceso al proceso de Presupuesto Participativo a asociaciones u organizaciones 
conformadas por estos.  
 
2.4.8 Respeto a los acuerdos: La participación de la sociedad civil en los 
presupuestos de los gobiernos locales se fundamenta en el compromiso de 
cumplimiento de los acuerdos o compromisos concertados.  
 
2.4.9 Solidaridad: La Municipalidad de La Victoria a través del proceso presupuesto 
participativo tiene la disposición para asumir los problemas de los vecinos como 
propios. 
 
2.4.10 Subsidiariedad: La Municipalidad de La Victoria lidera la coordinación con 
todos los niveles de gobierno estableciendo quién es el más idóneo para ejercer la 
competencia o función para una mejor prestación de los servicios a dicha comunidad, 
evitando duplicar las funciones.  
 
2.4.11 Transparencia y rendición de cuentas: La Municipalidad de La Victoria 
difunde la información relacionada al proceso de presupuesto participativo 
adecuadamente en su Portal de Transparencia, así como a través de otros medios 
de comunicación, con la finalidad de garantizar que la población tenga conocimiento 
de estos. Del mismo modo, se efectúa la rendición de cuentas periódicamente con 
respecto a los avances y resultados de este proceso.  
 
2.4.12 Tolerancia: Es la garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad de 
opiniones, visiones y posturas de quienes conforman la sociedad, como un elemento 
esencial para la construcción de consensos.  
 
2.5 Equipo Técnico del Proceso del Presupuesto Participativo 
 
Conforme a la Ordenanza N° 436/MLV, publicada el 05 de marzo de 2024, el equipo 
técnico del presupuesto participativo está conformado por:  
 

a. Gerente de Planificación y Presupuesto (Ahora Jefe de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto). 

b. Subgerente de Planificación, Modernización y Programación Multianual de 
Inversiones (Ahora Jefe de la Oficina de Planeamiento, Inversiones y 
Modernización). 

c. Gerente de Desarrollo Urbano. 
d. Gerente de Gestión Ambiental. 
e. Gerente de Desarrollo Humano. 
f. Gerente de Seguridad Ciudadana. 
g. Gerente de Desarrollo Económico y Gestión de Riesgos (Ahora Gerente de 

Desarrollo Económico). 
h. Gerente de Servicios de Administración Tributaria. 
i. Gerente de Gestión de Gobierno Digital (Ahora Jefe de la Oficina General de 

Tecnologías de la Información). 
j. Gerente de Fiscalización y Control. 
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k. Subgerente de Presupuesto (Ahora Jefe de la Oficina de Presupuesto). 
l. Subgerente de Obras Públicas. 
ll.    Subgerente de Obras Privadas y Catastro. 
m. Subgerente de Participación Vecinal. 
n. Subgerente de Comunicaciones e Imagen Institucional (Ahora Jefe de la 

Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional). 
 ñ.   Representante de la Sociedad Civil – CCLD. 
 

III. DESARROLLO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
 
3.1 Fases del Presupuesto Participativo  
 
 
 

 

 
 
3.1.1 FASE DE PREPARACIÓN  
 
De acuerdo a la Ordenanza 436/MLV, la Fase de Preparación es la fase en que se 
realiza la comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación, registro y 
capacitación de los Agentes Participantes.  
 
La fase de preparación del proceso estuvo a cargo del equipo técnico en 
coordinación con el Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD), por lo que se 
realizó las siguientes acciones:  
 
3.1.1.1 Aprobación, publicación y difusión de la Ordenanza 
 
Mediante Ordenanza Nº 436/MLV, publicada en el diario oficial “El Peruano” de 
fecha 05 de marzo del 2024, se aprobó la “Ordenanza Marco que regula el Proceso 
del Presupuesto Participativo Basado en Resultados del distrito de La Victoria” que 
tiene como objetivo establecer los procedimientos, mecanismos y acciones 
necesarias para el adecuado desarrollo del proceso del Presupuesto Participativo en 
el marco de las disposiciones legales, vigentes y formales. Del mismo modo; se 
publicó el Decreto de Alcaldía N° 003-2024/MLV mediante el cual se convocó al 

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
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Presupuesto Participativo 2025 y se aprobaron los anexos complementarios 
(formatos). 
 
Asimismo, se estableció la publicación de la indicada Ordenanza y Decreto de 
Alcaldía a través de la página web de la Municipalidad, que se muestra en el 
siguiente enlace: https://web.munilavictoria.gob.pe/mlv/presupuestopaticipativo2025  
donde también se puede encontrar al anexo 01 contiene el cronograma del proceso. 
(Ver Anexo 01).  
 
Todos los actos administrativos del proceso fueron publicados en la mencionada 
página web, para conocimiento de los Agentes Participantes. (Ver Anexo 02).  
 
 
3.1.1.2 Convocatoria y Sensibilización  
 
Según lo establecido en el artículo 14.2 de la Ordenanza Nº 436/MLV, corresponde 
al alcalde en su condición de Presidente del Consejo de Coordinación Local Distrital, 
convocar a la población organizada del distrito de La Victoria a participar en el 
proceso de Presupuesto Participativo 2025, dando inicio al proceso y al desarrollo de 
las respectivas actividades.  
 
La Municipalidad de La Victoria, a través de la Subgerencia de Participación Vecinal 
tuvo a cargo la convocatoria de los Agentes Participantes, para lo cual contó con el 
apoyo de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional. Esta convocatoria 
promovió la integración al proceso de representantes de las distintas entidades del 
Estado y de la Sociedad Civil del distrito, iniciando el proceso con la publicación de 
la Ordenanza N° 436/MLV en el diario oficial “El Peruano”, la cual incluyó el 
Cronograma de Actividades del proceso del Presupuesto Participativo 2025. Del 
mismo modo, se realizó la difusión de esta ordenanza en el portal web institucional 
de la Municipalidad de La Victoria.  
 
La convocatoria fue realizada mediante el Decreto de Alcaldía N° 003-2024/MLV, 
también publicada en el diario oficial “El Peruano”, la difusión fue realizada en el 
portal web institucional y a través de medios virtuales y anuncios publicitarios en 
veinte (20) calles o intersecciones de las vías distritales. (Ver Anexo 03).  
 
3.1.1.3 Identificación, Registro y Acreditación de Agentes Participantes  
 
Dentro del cronograma se establecieron fechas para la identificación y registro de los 
Agentes Participantes. La orientación, recepción de las solicitudes y registro de los 
agentes estuvo a cargo de la Subgerencia de Participación Vecinal. Para ello, se 
utilizó una solicitud de inscripción (Ver Anexo Nº 04) y se empleó una ficha de 
registro de datos de cada agente participante (Ver Anexo Nº 05), conjuntamente con 
la ficha de datos de la Organización (Ver Anexo Nº 06).   
 
En la identificación y Registro de Agentes Participantes se consideró la 
siguiente caracterización:  
 

i. Representantes de organizaciones Sociales del distrito de La Victoria.  
ii. Representantes de personas jurídicas privadas, asociaciones, 

universidades,  
iii. organizaciones e instituciones privadas, colegios profesionales, que 

sustenten domicilio dentro del distrito.  

https://web.munilavictoria.gob.pe/mlv/presupuestopaticipativo2025
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iv. Representantes de las instituciones públicas que desarrollen acciones en 
el ámbito del distrito de La Victoria y designados formalmente para tales 
fines.  

v. Representantes de las personas naturales no organizadas o no 
representadas por organizaciones ya constituidas que residan acciones 
en el distrito de La Victoria.  

 
A continuación, se detalla el Cronograma de Identificación y Registro de los Agentes 
participantes, respecto a las fechas emitidas en la Ordenanza. 

 
CUADRO N° 01 

ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

Registro de agentes 
participantes 

14/03/2024 al 
21/03/2024 

08:00 am a 
05:00 pm 

Palacio Municipal de la 
Municipalidad de La Victoria 

 

Fuente: Subgerencia de Participación Vecinal 
 
Se registraron en las instalaciones del Palacio Municipal un total de ciento sesenta y 
dos (162) agentes participantes, correspondientes a las siguientes organizaciones y 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

 
CUADRO N° 02 

TIPO DE ORGANIZACIÓN N° % 
OSB VASO DE LECHE  43 26.5 
JUNTAS VECINALES  37 22.8 
COMEDORES 6 3.7 
CLUB DE MADRES 5 3.0 
ORGANIZACIONES SOCIALES CON RUOS O REGISTROS PUBLICOS  20 12.3 
PERSONAS NATURALES NO ORGANIZADAS, O NO REPRESENTADAS POR 
ORGANIZACIONES YA CONSTITUIDAS 

30 18.5 

IIEE 2 1.2 
PUESTO DE SALUD  1 0.6 
CÍA. DE BOMBEROS N°8 1 0.6 
ALCALDE 1 0.6 
REGIDORES 11 7 
CCLD 5 3.2 

TOTAL 162 100 % 
Fuente: Subgerencia de Participación Vecinal 

 
GRAFICO N° 01  

 INSCRIPCIÓN DE AGENTES PARTICIPANTES 
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Luego de la evaluación realizada por la Subgerencia de Participación Vecinal, en la 
etapa de registro, se obtuvo la lista oficial de Agentes Participantes, la misma que 
fue publicada en la página web de la municipalidad de La Victoria, siendo un total de 
ciento sesenta y dos (162) agentes participantes los inscritos para el presente 
proceso participativo. (Ver Anexo Nº 09).  
 
 
3.1.1.4 Publicación de la Lista Oficial de Agentes Participantes  
 
La lista oficial de agentes participantes habilitados para el Presupuesto Participativo 
2025, se publicó en el portal web institucional de la municipalidad de La Victoria. 
(Ver Anexo Nº 09).  
 
3.1.2 FASE DE CONCERTACIÓN  
 
Llevada a cabo el día 27 de marzo, es la fase en la que se desarrolla el Primer Taller 
de Capacitación y Rendición de Cuentas. Se caracteriza por la asistencia de los 
agentes participantes para la adquisición de conocimientos para la presentación de 
las Ideas o Proyectos de Inversión. 
 
3.1.2.1 Inauguración del Presupuesto Participativo 2025  
 
Según lo establecido en el Cronograma de la Ordenanza 436/MLV, el Primer Taller 
se desarrolló el día 27 de marzo del 2024, Dando inicio a los talleres de capacitación 
dirigido a los agentes participantes acreditados y debidamente registrados, con la 
finalidad de dar a conocer la normativa básica y el manejo de los instrumentos de 
gestión de desarrollo local y los problemas actuales que tiene el distrito a través del  
diagnóstico situacional y las brechas sociales (cierre de brechas), económicas, de 
infraestructura y de servicios.  
 
El primer taller del Presupuesto Participativo se desarrolló según el siguiente detalle: 
 

CUADRO N° 03 

Primer taller: Inauguración y capacitación de los agentes participantes 

Fecha 27 de marzo del 2024 

Hora 05:00 pm 

Lugar I. E. Isabel la Católica 

Dirección Av. Isabel la Católica N° 872 
 

 
Imágenes que grafican la asistencia de los Agentes Participantes al primer taller del 
Presupuesto Participativo 2025 
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3.1.2.2 Taller de Capacitación de los Agentes Participantes    
 
Este taller se realizó el 27 de marzo del 2024 en la Institución Educativa Isabel La 
Católica. Esta etapa corresponde a la Fase de Concertación del Presupuesto 
Participativo, la misma que inicia con la exposición del Plan de Desarrollo Local 
Concertado - PDLC del distrito de La Victoria. Los componentes principales del 
PDLC del distrito de La Victoria presentados a los agentes participantes son: 

 
VISIÓN DE DESARROLLO DEL DISTRITO DE LA VICTORIA 

 

“EI distrito de La Victoria es reconocido como el principal promotor de 

la actividad empresarial y comercial de Lima Metropolitana e impulsor 

de la inversión para un desarrollo inclusivo y seguro”. 
 
 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS TERRITORIALES - OET DEL DISTRITO DE LA 
VICTORIA 

(Plan de Desarrollo Local Concertado). 
 

CUADRO N° 04 

OBJETIVOS ESTRATEGICOS TERRITORIALES 

OET 01 Disminuir los niveles de percepción de inseguridad ciudadana en el distrito 
de La Victoria 

OET 02 Incrementar la formalización de las actividades económicas en las 
empresas distritales 

OET 03 Promover el desarrollo humano a través del respeto de la interculturalidad 
y el marco de inclusión social en la población Victoriana 

OET 04 Elevar los niveles de Calidad Ambiental en el distrito de La Victoria 

OET 05 Reducir la vulnerabilidad incorporando la gestión del riesgo de desastres 
en el distrito de La Victoria 

OET 06 Lograr una ciudad ordenada y articulada en el distrito de La Victoria 

OET 07 Mejorar el desempeño institucional, la participación y control ciudadano en 
la gestión territorial de La Victoria 
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La finalidad de esta exposición es que los agentes participantes (dirigentes) tengan 
presente que la Visión de Desarrollo y los Objetivos Estratégicos Territoriales son el 
marco de referencia para conocer las áreas donde se sitúan los principales 
problemas a resolver y que permitan el desarrollo del distrito de La Victoria. En ese 
sentido; los objetivos y problemas identificados corresponderán a los ámbitos de la 
inseguridad ciudadana, del desarrollo económico, del desarrollo humano, la gestión 
ambiental, la gestión del riesgo de desastres, lograr una ciudad ordenada a través 
del desarrollo de la infraestructura que permita articular al distrito con la ciudad y la 
gestión institucional en favor de los habitantes del distrito. 
 
La presentación de la Visión de Desarrollo, los Objetivos Estratégicos Territoriales y 
los problemas que aquejan al distrito están en concordancia con los indicadores de 
cierre de brechas que a través de las propuestas de Ideas o Proyectos de Inversión 
señalarán cuales son las soluciones a los problemas que presentan mayor urgencia 
a resolver, permitió a los agentes participantes tener un mejor conocimiento para la 
presentación de sus ideas o proyectos de inversión.   
 

 
Presentación del Diagnóstico Territorial: Plan de Desarrollo Local Concertado 

 
Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización - OPIM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Agentes participantes atentos a la presentación de la Visión y Objetivos Estratégicos 

Territoriales del Plan de Desarrollo Local Concertado del distrito de La Victoria 
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3.1.2.3 Rendición de Cuentas 
 
Seguidamente; se procedió a exponer la Rendición de Cuentas que consistió en la 
presentación de los logros más importantes de los órganos de línea en lo que va del 
año 2024: 
 

 Gerencia de Desarrollo Económico y Gestión de Riesgos. 

 Subgerencia de Comercialización y Promoción Empresarial. 

 Subgerencia de Gestión de Riesgos de Desastres. 

 Subgerencia de Comercio Informal y Mercados. 

 Gerencia de Seguridad Ciudadana. 

 Gerencia de Gestión Ambiental. 

 Sub Gerencia de Limpieza Pública. 

 Sub Gerencia de Áreas Verdes y Saneamiento Ambiental. 

 Gerencia de Desarrollo Urbano. 

 Sub Gerencia de Obras Privadas y Catastro. 

 Sub Gerencia de Obras Públicas. 

 Gerencia de Fiscalización y Control. 

 Subgerencia de Operaciones de Fiscalización. 

 Subgerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial. 

 Gerencia de Servicios de Administración Tributaria. 

 Gerencia de Desarrollo Humano. 

 Subgerencia de Programas Sociales y Salud. 

 Subgerencia de Participación Vecinal. 

 Subgerencia de Educación, Cultura y Deporte. 
 
La Rendición de Cuentas también permitió conocer el estado situacional de las Ideas 
o proyectos de Inversión priorizados en los Presupuestos Participativos de los años 
2023 y 2024. Los agentes participantes tomaron conocimiento del nivel de avance 
de cada Idea o Proyecto de Inversión presentados y priorizados en los PP de los 
años mencionados. 
 
El material audiovisual presentado y proyectado ante los agentes participantes por 
los funcionarios de los órganos de Línea de la Municipalidad de La Victoria en la 
rendición de Cuentas, estuvo referido a lo siguiente: 
 
a. Elaboración del resumen ejecutivo para la rendición de cuentas ante los agentes 
participantes.  
 
Este contiene: 
 

a) Nivel de avance en la ejecución y resultados (en términos de población 
beneficiada y problemas resueltos), de las inversiones priorizadas en los 
Presupuestos Participativos 2023 y 2024. 

b) Sustento de los cambios efectuados de las inversiones priorizadas y 
modificaciones presupuestarias realizadas. 

c) Nivel de cumplimiento de los compromisos, por cada uno de los actores 
participantes del proceso. 

d) El presupuesto asignado del presente ejercicio. 
e) Informe de los funcionarios respecto a su gestión al frente de su respectiva 

unidad orgánica en el año anterior y lo que va del presenta año, nivel de 
actividades e inversiones. 

f) Logro de los objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo Local Concertado. 
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A modo de ejemplo se presentan las siguientes imágenes referidas a la Rendición 
de Cuentas del Presupuesto Participativo 2025: 
 
Rendición de cuentas: Exposición de la Gerencia de Desarrollo Humano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rendición de cuentas: Exposición de la Gerencia de Administración Tributaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rendición de cuentas: Exposición de la Gerencia de Fiscalización y Control 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Informe Final del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 

 

 
Rendición de cuentas: Exposición de la Gerencia de Gestión Ambiental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rendición de cuentas: Exposición de la Gerencia de Desarrollo Urbano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rendición de cuentas: Exposición de la Gerencia de Seguridad Ciudadana 
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Rendición de cuentas: Exposición de la Gerencia de Desarrollo Económico y 
Gestión de Riesgos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.2.4 Asignación de Recursos 
 
Durante el primer taller de capacitación del PP 2025, se mencionó que, para el PP 
del año 2025, a diferencia de los Presupuestos Participativos 2023 y 2024; se había 
establecido un Techo Presupuestal ascendente a S/ 2 800 000.00 (Dos Millones 
Ochocientos Mil y /00 Soles), por lo que; las Ideas o Proyectos de Inversión que 
debían priorizarse deberían ser elegidos teniendo en cuenta este Techo 
Presupuestal. 
 
3.1.2.5 Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
(Invierte.pe) 
 
Cabe destacar que durante el desarrollo del PP 2025 se capacitó a los agentes 
participantes en el conocimiento del marco normativo del sistema Invierte.pe, 
(Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones), que viene 
a ser el marco legal que permite la ejecución de las inversiones, teniendo como 
sustento el siguiente marco normativo: 
 

 Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 1252 y modificatorias. 

 Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 242-2018-EF.  

 Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 284-2018-EF, y sus modificaciones. 

 Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por la 
Resolución Directoral Nº 001-2019-EF/63.01. 

 Decreto Supremo N° 284-2018-EF 
 
El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones: 
 

 Orienta el uso de los recursos públicos para la; 

 Prestación de Servicios  

 Provisión de la Infraestructura para el desarrollo del distrito  
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Diapositiva Presentada en el Primer Taller del Presupuesto Participativo 2025: 
 

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
 
 
 

 
 

Diapositiva Presentada en el Primer Taller del Presupuesto Participativo 2025: 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

 

 
 
 

Diapositiva Presentada en el Primer Taller del Presupuesto Participativo 2025: 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

 

 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL MARCO DEL SITEMA INVIERTE Y CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 
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Diapositiva Presentada en el Primer Taller del Presupuesto Participativo 2025: 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

 
 
 
3.1.2.6 Criterios o Matriz de Priorización de Proyectos de Inversión y Datos de 
las Ideas o Proyectos de Inversión 
 
Del mismo modo; se presentó la exposición de los Criterios o Matriz de Priorización 
de Proyectos, que son aquellos requisitos con que deben contar las ideas o 
Proyectos de Inversión presentados por los agentes participantes dentro de las 
fechas establecidas en el cronograma de presentación de las Ideas o Proyectos de 
Inversión del PP 2025, para ser evaluados para su aprobación y que fue publicada 
en la página web del PP 2025 para conocimiento público como Anexo 07. (Ver 
Anexo N° 07). 
 
Los agentes participantes recibieron la información adecuada para la presentación 
de los Datos de sus Ideas o Proyectos de Inversión, que está relacionada a las 
características que deben tener la zonas y población beneficiaria o población 
objetivo y otros datos importantes, que fue publicada en la página web del PP 2025 
como Anexo 08. (Ver Anexo N° 08). 
 

Exposición de los Criterios de Priorización de las Ideas o Proyectos de inversión y 
los Datos de las ideas o Proyectos de Inversión 
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Agentes Participantes Capacitándose en el Primer Taller del Presupuesto 
Participativo 2025 para la Presentación de sus Ideas o Proyectos de Inversión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.1.2.7 Registro y Presentación de Proyectos de Inversión o Ideas de 
Proyectos por los Agentes Participantes 
 
Según lo establecido en el artículo 15.2 de la Ordenanza 436-2024/MLV, 
corresponde a los Agentes Participantes la presentación de ideas de inversión, a 
partir de las indicaciones de cierre de brechas proporcionadas por el Equipo Técnico, 
para ello, se dispuso del “Anexo 08: Datos del Proyecto de Inversión”, que forma 
parte de los anexos aprobados mediante el Decreto de Alcaldía Nº 003-2024/MLV. 
(Ver Anexo 08). 

 
Los plazos para la presentación de las ideas o proyectos de inversión por parte de 
los agentes participantes se llevaron a cabo conforme a las fechas establecidas en 
el cronograma del anexo II de la ordenanza 436/MLV, como se detalla a 
continuación: 
 

CUADRO N° 05 
ACTIVIDAD PLAZOS 

Presentación de Proyectos de Inversión o 
idea de proyectos por los Agentes 

Participantes 

01/04/2024 al 05/04/2024 

 
La presentación de las Ideas o Proyectos de Inversión se realizó de manera 
presencial por mesa de partes de la plataforma de atención al ciudadano de la 
Municipalidad distrital de La Victoria.  
 
Concluido el periodo de presentación de las Ideas o Proyectos de Inversión por los 
agentes participantes, se llegaron a registrar dieciséis (16) propuestas, los mismos 
que se detallan en el siguiente cuadro: 
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CUADRO N° 06 

 
N° NOMBRE DE LA IDEA O PROYECTO DE 

INVERSIÓN 
NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 

1 Fortalecimiento de la capacidad operativa de la compañía 
de bomberos victoria 

COMPAÑIA DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DEL PERU BRITISH 
FIRE BRIGADE 

2 Central de alerta y acción rápida COMITE DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD VECINAL 

3 Adquisición del sistema de cámaras de video vigilancia (8) JUNTA VECINAL ZONA 29 

4 Contenedores subterráneos contra la contaminación 
ambiental 

COMITE DE GESTIÓN PARQUE 2 
DE MAYO 

5 Adquisición e instalación de contenedores soterrados ORGANIZACIÓN HOMBRES 
UNIDOS 

6 Proyecto residuos sólidos subterráneos (contenedores 
subterráneos) 

JUNTA VECINAL COMUNAL 07 EN 
LA VICTORIA 

7 Mejoramiento de pistas y veredas y señalización para 
estacionamiento del Jr. Italia 8, 9, 10 y 11 del distrito de La 
Victoria - Provincia de Lima. 

RED DE COOPERANTES 
ESTIBADORES TERRESTRES Y 
TRANSPORTISTAS MANUALES DE 
PRODUCTOS AGRARIOS ZONA C 
DISTRITO DE LA VICTORIA 

8 Rehabilitación de las pistas, veredas, rampas y sardineles 
de las Calles Francisco Graña Cuadras 2 y 3 (Par), Calle 
Honorio Delgado, Calle Juvenal Denegri, Calle Carlos 
Monge, Calle Pietro Vitoreli, Calle Victor Alzamora, Juan 
Jose Mostajo, Cuadra 2 Todas dentro de La Zona 37, 
Urbanización Santa Catalina, Distrito de La Victoria. 

 
JUNTA VECINAL COMUNAL ZONA 
37 - URBANIZACIÓN SANTA 
CATALINA LA VICTORIA 

9 Recuperando un refugio para mi comunidad. JUNTA VECINAL ZONA 24 

10 Construcción de losa polideportiva del Parque Uchumayo JUNTA VECINAL ZONA 13 

 
 
11 

Rehabilitación en parques y áreas verdes en las zonas 28, 
31, 32, 38, 39, 40, 41, 42, 43 para promover la 
participación vecinal y las buenas prácticas ciudadanas - 
Distrito De La Victoria - provincia de Lima 

ZONAS 28, 31, 32, 38, 39, 40, 41, 42, 
43 

12 Recuperación del Parque La Cultura JUNTA VECINAL COMUNAL ZONA 
36 

13 Rampas peatonal y señalización de calles verticales COMITE DE GESTIÓN PARQUE 
MONTECARMELO 

14 Proyecto local comunal "Centro Cívico San Cosme" JUNTA VECINAL COMUNAL ZONA 
14 

 
15 

Construcción de un local de uso múltiple en el 
Asentamiento Humano Cerro El Pino 

JÓVENES Y ADOLESCENTES 
TRABAJADORES ORGANIZADOS 
DEL MERCADO N° 2 DE FRUTAS 

 
16 

Auditorio escolar municipal, implementación de acústica y 
adquisición de butacas para el auditorio de la I. E. E. 1120 
Pedro A. Labharte Effio - Distrito de La Victoria 

I. E. E. 1120 PEDRO A. LABHARTE 
EFFIO 

 
3.1.2.8 Evaluación Técnica de los Proyectos o Ideas de Inversión  
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 15.3, de la Ordenanza 436/MLV, el 
Equipo Técnico del Presupuesto Participativo 2025, procedió a realizar la evaluación 
técnica y calificación de las propuestas de las Ideas o Proyectos de Inversión 
presentados por los agentes participantes, el cual fue llevado en la sala Augusto B. 
Leguía del Palacio Municipal el día jueves 11 de abril del presente año: 
 

CUADRO N° 07 
 

DIA DE LA REUNIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO 
 

TEMA A TRATAR 

 
Jueves 11 de abril de 2025 

Evaluación Técnica de Proyectos de 
Inversión 
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El Equipo Técnico del Presupuesto Participativo 2025 evaluó técnicamente de las 
Ideas o Proyectos de Inversión y asignación de puntajes a las propuestas 
presentadas; de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos. Luego de ello, se 
definieron las propuestas de inversiones aprobadas y no aprobadas.  
 
Al final de la reunión, los miembros del Equipo Técnico firmaron el Acta respectiva. 
(Ver Anexo N° 10).  
 
Dentro de la evaluación técnica realizada por los miembros del Equipo Técnico se 
obtuvo la siguiente calificación, como sigue a continuación:  
 

 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS IDEAS O PROYECTOS 

DE INVERSIÓN - PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 
 (IDEAS APROBADAS) 

 

CUADRO N° 08 

N° NOMBRE DE LA IDEA DE INVERSIÓN 
AGENTE 

PARTICIPANTE 

MONTO 
ESTIMADO 

(S/) 
PUNTAJE 

1 

MEJORAMIENTO DE LA ILUMINACIÓN EN 
LOS ESPACIOS Y AREAS PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES DE ESPARCIMIENTO EN LAS 
ZONAS 38, 39, 40, 41, 42, 43, 28, 31, 32 DEL 
DISTRITO DE LA VICTORIA - PROVINCIA DE 
LIMA 

ROSA ANA ORTIZ 
BAQUERIZO 

300,000.00 
 (*) 

30 

2 
PROYECTO RESIDUOS SÓLIDOS 
SUBTERRÁNEOS (CONTENEDORES 
SUBTERRÁNEOS) 

ROLANDO VALDIVIESO 
ALTUNA 

PATRICIA ALVARADO 
DE LA PUENTE 
SAMUEL RUIZ 

CARDENAS 

2,000,000.00 
(**) 

27 

3 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
OPERATIVA DE LA COMPAÑIA DE 
BOMBEROS LA VICTORIA 

JUAN DANIEL 
MENDOZA RIVERA 

740,000.00 25 

4 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS Y 
SEÑALIZACIÓN PARA ESTACIONAMIENTO 
DEL JR. ITALIA 8, 9, 10 Y 11 DEL DISTRITO 
DE LA VICTORIA-PROVINCIA DE LIMA. 

MARTIN REQUE 
CHAVESTA 

1,371,539.37 24 

5 RECUPERACIÓN DEL PARQUE LA CULTURA 
ERNESTO LUIGI 
FABIAN VICENTE 

120,000.00 23 

6 CENTRAL DE ALERTA Y ACCIÓN RÁPIDA 
RAFAEL ANTONIO 

SANCHEZ SANCHEZ 
80,000.00 17 

7 
ADQUISICIÓN DEL SISTEMA DE CÁMARAS 
DE VIDEO VIGILANCIA (8) 

RODRIGUEZ MONTOYA 
URSULA ANDREA 

300,000.00 17 

8 

REHABILITACIÓN DE LAS PISTAS, VEREDAS, 
RAMPAS Y SARDINELES DE LAS CALLES 
FRANCISCO GRAÑA CUADRAS 2 Y 3 (PAR), 
CALLE HONORIO DELGADO, CALLE 
JUVENAL DENEGRI, CALLE CARLOS 
MONGE, CALLE PIETRO VITORELI, CALLE 
VICTOR ALZAMORA, JUAN JOSE MOSTAJO, 
CUADRA 2 TODAS DENTRODE LA ZONA 37, 
URBANIZACIÓN SANTA CATALINA, DISTRITO 
DE LA VICTORIA. 

CECILIA CHUNGA 
SOSA 

1,000,000.00 16 

9 
CONSTRUCCIÓN DE LOSA POLIDEPORTIVA 
DEL PARQUE UCHUMAYO 

LUIS DAVID ARIAS 
GUTIERREZ 

572,185.95 14 

 

(*) Respecto a la idea de inversión número 1, se evaluó el componente referido a la 
iluminación (luminarias), los demás componentes no se evaluaron por corresponder 
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a actividades de mantenimiento (que son competencia de la unidad orgánica 
encargada del mantenimiento y ornato de espacios públicos). El Equipo Técnico 
estimó que el componente referido a la iluminación asciende aproximadamente a     
S/ 300,000, por lo que consignó este dato en la columna referida al monto estimado.  
 
(**) Respecto a la idea de inversión presentada por los agentes participantes Patricia 
Alvarado de la Puente (que presentó la Idea de Inversión “Contenedores 
Subterráneos Contra la Contaminación Ambiental”) y Samuel Ruiz Cárdenas (que 
presentó la Idea de Inversión “Adquisición e Instalación de Contenedores Soterrados 
para Controlar y Erradicar Puntos Críticos y el Mejoramiento del Servicio de 
Almacenamiento y Recolección de Residuos Sólidos Generados en el distrito de La 
Victoria”), el Equipo Técnico determinó que las zonas y población beneficiaria se 
encuentran incluidas en la idea de inversión N° 2 del Cuadro N° 02, presentado por 
el agente participante Rolando Valdivieso Altuna.  
 
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS IDEAS O PROYECTOS 

DE INVERSIÓN - PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 
 (IDEAS NO APROBADAS) 

 
CUADRO N° 09 

N° 
NOMBRE DE LA IDEA DE 

INVERSIÓN 
AGENTE 

PARTICIPANTE 

MONTO 
ESTIMADO 

(S/) 
PUNTAJE 

1 
RECUPERANDO UN REFUGIO PARA MI 
COMUNIDAD  

VERONICA 
ROMERO 
DENEGRI 

25 000.00 (*) 

2 
PROYECTO LOCAL COMUNAL 
"CENTRO CIVICO SAN COSME"  

ALVARO JAVIER 
GARCIA VELEZ 

600 000.00 (*)  

3 
CONSTRUCCIÓN DE UN LOCAL DE 
USO MÚLTIPLE EN EL ASENTAMIENTO 
HUMANO CERRO EL PINO  

NUNTON 
GONZALES 

FRANCISCO ALEX 
300,000.00 (*) 

4 
RAMPAS PEATONAL Y SEÑALIZACIÓN 
DE CALLES VERTICALES  

BERNABE 
FEDERICO 

MANCO 
GONZALES 

 70 000.00 (**) 

5 

AUDITORIO ESCOLAR MUNICIPAL, 
IMPLEMENTACIÓN DE ACÚSTICA Y 
ADQUISICIÓN DE BUTACAS PARA EL 
AUDITORIO DE LA I. E.. E. 1120 PEDRO 
A. LABHARTE EFFIO - DISTRITO DE LA 
VICTORIA  

ALFREDO 
ROMERO APARCO 

NO 
CONSIGNA 

DATO 
(***) 

 

 
(*) Respecto a las ideas de inversión N° 1, 2 y 3, el Equipo Técnico verificó que no 
cuentan con saneamiento físico legal del terreno o área a nombre de la 
Municipalidad de La Victoria. 
 
(**) Respecto a la idea de inversión N° 4, el Equipo Técnico verificó que esta idea de 
inversión ya existe con CUI N° 2592463 por lo que; su presentación genera 
duplicidad, lo que se encuentra prohibido (Directiva N° 001-2019-EF/68.01, Directiva 
General del Sistema Nacional de Programación Multianual de Inversiones, artículo 
24, Inciso 24.11; la responsabilidad por la formulación y evaluación de los proyectos 
es siempre de la UF correspondiente. Está prohibido el fraccionamiento y la 
duplicación de un proyecto de inversión, bajo responsabilidad de la UF que formula y 
registra la intervención en el Banco de Inversiones).  
 
(***) Respecto a la idea de inversión N° 5, el Equipo Técnico verificó y determinó que 
esta idea de inversión no es de competencia municipal. 
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3.1.3 FASE DE COORDINACIÓN ENTRE NIVELES DE GOBIERNO 
 
3.1.3.1 Fase de Coordinación entre Niveles de Gobierno en el marco del PP 
2025 del distrito de La Victoria 
 
Esta fase corresponde a la articulación de proyectos o ideas de inversión entre los 
diferentes niveles de gobierno.  
 
En el marco del Presupuesto Participativo 2025 no se concretaron Ideas o 
Proyectos de Inversión Pública entre la Municipalidad de La Victoria y la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, por lo que; no hubo necesidad de desarrollar y 
establecer mecanismos de coordinación entre estas entidades, en consecuencia, no 
se establecieron compromisos y responsabilidades. 
 
 
3.1.4 FASE DE FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS 
 
Segundo Taller de priorización de Inversiones y/o Proyectos de Inversión 
 
3.1.4.1 Taller de Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto 
Participativo 
 
Durante la realización del segundo taller del Presupuesto Participativo 2025, 
realizado el 17 de abril del 2024 en la Institución Educativa Isabel La Católica, se 
presentó a los agentes participantes los resultados de la evaluación técnica de las 
propuestas de las Ideas o Proyectos de Inversión, para su conocimiento. 
 
El Presidente del Equipo Técnico del PP 2025 explicó el proceso de evaluación al 
cual fueron sometidas cada una de las Ideas o Proyectos de Inversión presentados, 
y las razones por las cuales algunas fueron aprobadas y otras desaprobadas. (Ver 
anotaciones debajo del Cuadro N° 09). 
 
Se puso en conocimiento de los agentes participantes el puntaje asignado por el 
Equipo Técnico del PP 2025 a cada propuesta presentada. Se anunció que las 
Ideas o Proyectos de Inversión que alcancen la mayor cantidad de votos se 
incluirán en el Presupuesto Institucional del año fiscal 2025.  
 
3.1.4.2 Aprobación de inversiones y/o proyectos de inversión priorizados 
(Votación)  
 
De las 16 propuestas de Ideas o Proyectos de Inversión presentados por los agentes 
participantes se aprobaron 11, de estas 11 propuestas de Ideas o Proyectos de 
Inversión aprobadas se acumularon 3 Ideas de Inversión afines que se juntaron en 
una sola Idea o Proyecto de Inversión, quedando en total 9 Ideas o Proyectos de 
Inversión aptas para ser sometidas a votación y elegir a los que obtuvieran la 
cantidad más alta de votos y cuyos montos presupuestales coincidan con el Techo 
Presupuestal asignado para el PP 2025. (Ver Cuadro N° 08). 
 
Después que los agentes participantes terminaron de emitir sus votos de manera 
libre y democrática, y después del conteo final de los votos. las 9 propuestas de 
Ideas o Proyectos de Inversión obtuvieron los siguientes votos: 
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CUADRO N° 10 

 

 
Del conteo de los votos visualizado en el cuadro anterior se eligieron a las Ideas o 
Proyectos de Inversión que obtuvieron la más alta votación y cuyos montos 

N° NOMBRE DE LA IDEA DE INVERSIÓN 
AGENTE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 
PROPONENTE 

MONTO 
ESTIMADO 

(S/) 

N° DE 
VOTOS 

1 

MEJORAMIENTO DE LA ILUMINACIÓN 
EN LOS ESPACIOS Y AREAS PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE 
ESPARCIMIENTO EN LAS ZONAS 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 28, 31, 32 DEL 
DISTRITO DE LA VICTORIA - 
PROVINCIA DE LIMA 

ROSA ANA ORTIZ 
BAQUERIZO 

ZONAS 28, 31, 32, 38, 
39, 40, 41, 42, 43 

300,000   
(*) 

27 

2 
PROYECTO RESIDUOS SOLIDOS 
SUBTERRANEOS (CONTENEDORES 
SUBTERRANEOS) 

ROLANDO 
VALDIVIESO 

ALTUNA - 
PATRICIA 

ALVARADO DE 
LA PUENTE - 

SAMUEL RUIZ 
CARDENAS 

JUNTA VECINAL 
COMUNAL 07 EN LA 

VICTORIA  

2´000,000 
(**) 

41 

3 
FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 
OPERATIVA DE LA COMPAÑIA DE 
BOMBEROS VICTORIA 

JUAN DANIEL 
MENDOZA 

RIVERA 

COMPAÑIA DE 
BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DEL 
PERU BRITISH FIRE 

BRIGADE 

740,000 18 

4 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y 
VEREDAS Y SEÑALIZACIÓN PARA 
ESTACIONAMIENTO DEL JR. ITALIA 8, 
9, 10 Y 11 DEL DISTRITO DE LA 
VICTORIA-PROVINCIA DE LIMA. 

MARTIN REQUE 
CHAVESTA 

RED DE 
COOPERANTES 
ESTIBADORES 

TERRESTRES Y 
TRANSPORTISTAS 

MANUALES DE 
PRODUCTOS 

AGRARIOS ZONA C 
DISTRITO DE LA 

VICTORIA 

1,371,539.37 12 

5 
RECUPERACIÓN DEL PARQUE LA 
CULTURA 

ERNESTO LUIGI 
FABIAN VICENTE 

JUNTA VECINAL 
COMUNAL ZONA 36 

120,000 2 

6 
CENTRAL DE ALERTA Y ACCIÓN 
RÁPIDA 

RAFAEL 
ANTONIO 
SANCHEZ 
SANCHEZ 

COMITE DE 
GESTIÓN DE 
SEGURIDAD 

VECINAL 

80,000 8 

7 
ADQUISICIÓN DEL SISTEMA DE 
CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA (8) 

RODRIGUEZ 
MONTOYA 
URSULA 
ANDREA 

JUNTA VECINAL 
ZONA 29 

300,000 5 

8 

REAHABILITACIÓN DE LAS PISTAS, 
VEREDAS, RAMPAS Y SARDINELES DE 
LAS CALLES FRANCISCO GRAÑA 
CUADRAS 2 Y 3 (PAR), CALLE 
HONORIO DELGADO, CALLE JUVENAL 
DENEGRI, CALLE CARLOS MONGE, 
CALLE PIETRO VITORELI, CALLE 
VICTOR ALZAMORA, JUAN JOSE 
MOSTAJO, CUADRA 2 TODAS 
DENTRODE LA ZONA 37, 
URBANIZACIÓN SANTA CATALINA, 
DISTRITO DE LA VICTORIA. 

CECILIA 
CHUNGA SOSA 

JUNTA VECINAL 
COMUNAL ZONA 37 - 

URBANIZACIÓN 
SANTA CATALINA LA 

VICTORIA 

1´000,000 2 

9 
CONSTRUCCIÓN DE LOSA 
POLIDEPORTIVA DEL PARQUE 
UCHUMAYO 

LUIS DAVID 
ARIAS 

GUTIERREZ 

JUNTA VECINAL 
ZONA 13 

572,185.95 2 
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presupuestales coincidieron o se aproximaron al Techo Presupuestal asignado al PP 
2025.  
 
Como se puede visualizar en el cuadro siguiente, las Ideas o Proyectos de Inversión 
que obtuvieron la más alta votación fueron los siguientes: 
 

CUADRO N° 11 

 

 
 
Las Ideas o Proyectos de Inversión del cuadro precedente serán incorporados al 
Presupuesto Institucional del año fiscal 2025. En el caso de la Idea o Proyecto de 
Inversión denominada “FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA DE 
LA COMPAÑIA DE BOMBEROS VICTORIA”, presentado por el agente participante 
Juan Daniel Mendoza Rivera de la Compañía de Bomberos Voluntarios del Perú 
British Fire Brigade, se debe tener en cuenta que; con su elección como idea o 
Proyecto priorizado se excede en el Techo Presupuestal asignado por la 
Municipalidad de La Victoria para el PP 2025, por lo que se deberá gestionar la 
incorporación de mayores recursos presupuestales para su completo financiamiento 
y posterior ejecución (respetando todas las etapas de la programación de 
inversiones, contenidas en las normas del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones – Invierte.pe, así como las demás inversiones 
priorizadas del (ver Cuadro N° 11).  
 

 
3.1.4.3 Elección del Comité de Vigilancia 2025 
 
Durante la realización del segundo taller del PP 2025 y de acuerdo a su cronograma 
aprobado mediante la ordenanza N° 436/MLV, se llevó a cabo la elección de los 
miembros del Comité de Vigilancia. 
 
El Comité de Vigilancia del Presupuesto Participativo Basado en Resultados está 
conformado por cuatro (04) miembros titulares y cuatro (04) miembros suplentes, el 

N° NOMBRE DE LA IDEA DE INVERSIÓN 
AGENTE 

PARTICIPANTE 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 
PROPONENTE 

MONTO 
ESTIMADO (S/) 

1 

MEJORAMIENTO DE LA ILUMINACIÓN 
EN LOS ESPACIOS Y AREAS PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE 
ESPARCIMIENTO EN LAS ZONAS 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 28, 31, 32 DEL 
DISTRITO DE LA VICTORIA - 
PROVINCIA DE LIMA 

ROSA ANA ORTIZ 
BAQUERIZO 

ZONAS 28, 31, 32, 
38, 39, 40, 41, 42, 43 

300,000   
 

2 
PROYECTO RESIDUOS SOLIDOS 
SUBTERRANEOS (CONTENEDORES 
SUBTERRANEOS) 

ROLANDO 
VALDIVIESO 

ALTUNA - 
PATRICIA 

ALVARADO DE LA 
PUENTE - 

SAMUEL RUIZ 
CARDENAS 

JUNTA VECINAL 
COMUNAL 07 EN LA 

VICTORIA  
2´000,000  

3 
FORTALECIMIENTO DE LA 
CAPACIDAD OPERATIVA DE LA 
COMPAÑIA DE BOMBEROS VICTORIA 

JUAN DANIEL 
MENDOZA RIVERA 

COMPAÑIA DE 
BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DEL 
PERU BRITISH FIRE 

BRIGADE 

740,000 

Total   S/ 3,040,000 
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miembro suplente asumirá la función de titular de producirse la renuncia o cese de 
este.  
 
La elección de Comité de Vigilancia se realizó por votación mayoritaria simple de los 
agentes participantes que asistieron al segundo taller (Taller de Formalización de 
Acuerdos y Compromisos). Asimismo, únicamente se contabilizó un (01) voto por 
agente participante. 
 
Los requisitos solicitados para ser elegido miembro del Comité de Vigilancia son: 
 
a. Ser Agente Participante representante de una organización social de base o de 
institución privada, que forman parte del distrito de La Victoria. 
 
b. Radicar en el distrito de La Victoria. 
 
c. No haber sido condenado por delitos o faltas. 
 
d. No tener relación ni conflicto de intereses con la Entidad. 
 
El Comité de Vigilancia tiene vigencia durante el ejercicio fiscal para el cual fueron 
elegidos, renovándose cada año. Su trabajo es ad-honorem, por lo que no reciben 
retribución monetaria alguna. 
 
Las funciones que deben cumplir los miembros del Comité de Vigilancia son: 
 
a. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos en el Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados, en la aprobación y ejecución del Presupuesto 
Institucional, verificando que contenga los proyectos priorizados de acuerdo a los 
montos asignados y acordados en dicho proceso. 
 
b. Vigilar que los recursos de la municipalidad destinados al Presupuesto 
Participativo Basado en resultados de cada año fiscal, sea invertido de conformidad 
con los acuerdos y compromisos asumidos. 
 
c. Vigilar que la Sociedad Civil cumpla con los compromisos asumidos en el 
cofinanciamiento de los proyectos de inversión, si los hubiera, incluidos en el 
Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 
 
d. Solicitar formalmente al Equipo Técnico, la información que se requiera para 
desarrollar las tareas de vigilancia. 
 
e. Informar, semestralmente al Consejo de Coordinación Local Distrital - CCLD sobre 
los resultados de la vigilancia. 
 
f. Informar al Concejo Municipal, Contraloría General de la República, Ministerio 
Público, Defensoría del Pueblo y otras dependencias públicas especializadas, el 
cumplimiento e incumplimiento de los acuerdos suscritos en el Proceso del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 
 
Los miembros del Comité de Vigilancia, titulares y suplentes, elegidos mediante voto 
directo y democrático en el segundo taller del PP 2025 del distrito de La Victoria son 
los siguientes:  
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CUADRO N° 12 

 

ZONA NOMBRES Y APELLIDOS 
(TITULAR / SUPLENTES) 

DNI ORGANIZACION A LA 
QUE REPRESENTA 

TITULARES 

9 Francis de la Mata 44208027 Junta Vecinal Zona 09 

35 Samuel Ruiz Cárdenas 07526795 Organización de 
Vecinos Unidos 

14 Javier García Vélez 07409794 Junta Vecinal Zona 14 

38 Valles Zapata, Rubén 07464126 Junta Vecinal N° 38 
(CCLD) 

SUPLENTES 

40 Rosa Ortiz 07449260 Junta Vecinal Zona 40 

8 Juan Mendoza 07447025 Cía. de Bomberos 
British Fire Brigade N° 8 
La Victoria 

36 Rafael Sánchez 07491715 Comité de Gestión 
Seguridad Vecinal 

24 Verónica Romero 07489680 Junta Vecinal Zona 24 

 
El proceso del presupuesto participativo 2024 de La Victoria se ha desarrollado 
cumpliendo el cronograma de actividades establecido y publicado según la 
Ordenanza N° 412-2023/MLV, y de acuerdo a los artículos 19 al 24; respetando las 
disposiciones legales vigentes relacionadas con el tema y procurando una 
participación representativa, abierta y democrática de la sociedad civil organizada de 
todo el distrito, Por consiguiente, este proceso ha sido desarrollado en forma 
transparente. Dicho proceso contó con el acompañamiento permanente de la Oficina 
Nacional de Procesos electorales – ONPE, el Equipo Técnico del PP 2025 y la 
Subgerencia de Participación Vecinal, con quienes se elaboró y se tomó las 
decisiones sobre las acciones a seguir en cada etapa del proceso.  
 
 
3.1.4.4 Formalizarán de Acuerdos y Compromisos 
 
Suscripción del Acta de Acuerdos y Compromisos  
 
Difusión del Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo 
 
Después de realizarse todos los actos programados para el segundo taller del 
Presupuesto Participativo 2025, se procedió a informar a los agentes participantes 
que la formalización de todos los acuerdos (resultados) se deberán formalizar 
mediante la firma del “Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos y Elección 
del Comité de Vigilancia del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados 2025 del distrito de La Victoria”. (Ver Anexo N° 11). 
 
Para la difusión del “Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos y Elección 
del Comité de Vigilancia del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados 2025 del distrito de La Victoria”, el Alcalde dispondrá que el Equipo 
Técnico realice las coordinaciones necesarias para la publicación de la mencionada  
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Acta en el Informe Final del PP 2025, para conocimiento de la población del distrito 
de La Victoria, en el portal institucional de la Municipalidad. 
 

En el Cuadro N° 13; siguiente, se puede visualizar, conforme al cronograma del 
Presupuesto Participativo, las acciones realizadas durante el segundo taller del PP 
2025.  

 
CUADRO N° 13 

FASE DE FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS 

Taller de priorización de inversiones y/o proyectos de inversión –  
Formalización de acuerdos y compromisos 

 Aprobación de inversiones y/o proyectos de inversión priorizados 
(Votación)  

 Elección del Comité de Vigilancia 2025 

 Suscripción de acta de acuerdos y compromisos del PP 2025 
Reunion presencial o virtual 

 
 
 

17/04/2024 
 

Formalización del documento del Proceso de Presupuesto Participativo 2025 
y su inclusión en el Presupuesto Institucional de Apertura, en sesión del 
Concejo Municipal 

Según programación 
del Concejo Municipal 

 

3.1.4.5 Participación de la Oficina Nacional de Procesos Electorales – ONPE 

para Garantizar la Transparencia de la Elección de las Propuestas de las Ideas 

o Proyectos de Inversión y la Elección de los miembros del Comité de 

Vigilancia.  

 

Es importante destacar que, para demostrar la transparencia que caracteriza a la 

gestión del Sr. Alcalde Rubén Cano Altez, a través de la Subgerencia de 

Participación Vecinal se logró concretar una reunión de coordinación con la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales – ONPE, la finalidad de la reunión fue solicitar la 

participación de dicha entidad en la asesoría, veeduría y/o supervisión de la elección 

de las propuestas de las Ideas o Proyectos de Inversión y la elección de los 

miembros del Comité de Vigilancia, en el marco de la realización del segundo taller 

del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 del distrito de La Victoria.  

 

Para ambos procesos de eleccionarios la Oficina Nacional de Procesos Electorales – 

ONPE facilitó material consistente en ánforas para depositar los votos y cámaras 

secretas para que el agente participante pueda emitir su voto de manera libre, 

democrática y sin presiones externas de ningún tipo. 

 

Del mismo modo; de acuerdo a las recomendaciones emitidas por la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales – ONPE, se estableció respetar todas las etapas 

del proceso eleccionario en mención: 

 

 

 

 

 

 

 

 Instalación de las mesas de votación 

 Sufragio o votación 

 Escrutinio (conteo de votos y resultados) 



 
Informe Final del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            Fuente: Escuela Electoral de Gobernabilidad (Jurado Nacional de Elecciones - JNE) 

 

En estas imágenes se aprecia la presencia del representante de la Oficina Nacional 

de Procesos Electorales – ONPE, supervisando la instalación de las mesas de 

sufragio. 
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La elaboración de los padrones electorales (lista de agentes participantes aptos para 

emitir su voto) estuvo a cargo del personal de la Subgerencia de Participación 

Vecinal, quienes del mismo modo estuvieron presentes desde el inicio del PP 2025 

con la orientación e inscripción a los agentes participantes, y la elaboración de la 

lista final de agentes participantes que cumplieron con los requisitos exigidos en la 

ordenanza N° 436/MLV para ser calificados para su participación en el PP 2025.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Módulo de orientación en la plataforma de atención al ciudadano de la Municipalidad 

distrital de La Victoria 
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Personal de la Subgerencia de Participación Vecinal con los agentes participantes 

inscritos en el módulo de atención de la plataforma de atención al ciudadano del 

distrito de La Victoria.  
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ANEXOS 
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ANEXO Nº 01 

 
Cronograma de Actividades del Presupuesto Participativo 2025, que forma 

parte de la ordenanza N° 436/MLV como anexo II 
 

 
Cronograma del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2025  

 

 
 

*Se cita como Anexo 01 del presente Informe Final al Anexo 02 de la ordenanza N° 436/MLV 
(Cronograma del Presupuesto Participativo) 
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ANEXO Nº 02 
 

Publicación y difusión de la Ordenanza Vía WEB de la Municipalidad de La 
Victoria 
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ANEXO Nº 03 
 

Difusión del Presupuesto Participativo 2025 
Banner página web y redes sociales de la Municipalidad: 
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ANEXO Nº 04 

 
Solicitud de inscripción de los Agentes Participantes Que forma parte del 

Decreto de Alcaldía Nº 003-2024/MLV como Anexo Nº 03 
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ANEXO Nº 05 

 
Registro de datos de los Agentes Participantes 

Que forma parte del Decreto de Alcaldía Nº 003-2024/MLV como Anexo Nº 04 
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ANEXO Nº 06 

 
Ficha de Datos de la Organización 

 Que forma parte del Decreto de Alcaldía Nº 003-2024/MLV como Anexo Nº 05 
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ANEXO Nº 07 

 
Matriz de Priorización de Proyectos  

Que forma parte del Decreto de Alcaldía Nº 003-2024/MLV como Anexo Nº 06 
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ANEXO Nº 08 
 

Datos del Proyecto de Inversión  
Que forma parte del Decreto de Alcaldía Nº 003-2024/MLV como Anexo Nº 07 
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ANEXO Nº 09 

Lista de Agentes Participantes Inscritos en el Presupuesto Participativo 
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Fuente: Subgerencia de Participación Vecinal 
Lista de Agentes participantes registrados en el Presupuesto Participativo 
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ANEXO Nº 10 

Acta de Reunión del Equipo Técnico del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados  
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ANEXO Nº 11 

“Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos y Elección del Comité de 

Vigilancia del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 

2025 del distrito de La Victoria” 
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